
ÉTICA, NORMAS Y LÚGICA*

Los linderos de la investigación lógica -si los hubiera- son demasiadoex-
tensoscomo para poder afirmar que ya todo está concluido en ella. Ocurre
lo mismocon la ética.De pronto advertimoscosastan simplesy evidentesque
es incomprensible que elevadosespíritus de pensadoresy filósofos,de otras
épocaso aun de hoy, no las hayan observado.Sobre algunasde esascosasme
propongohablar. Las tesisque presentoaspiran a tener cierto rango de ori-
ginalidad, aun cuando esto no supongael desconocimientode algunos ante-
cedentes.Las tesis se presentansin una defensaexhaustiva;quizá la crítica
estimuleuna mejor justificación. En fin, asumoplenamentela responsabilidad
de las ideas aquí expuestasy no recurriré a ningún argumentode autoridad
para sostenerlas;pero, comocontrapartida,un argumentode esaclaseno bas-
tará para refutarlas.

Asumo que la filosofía consisteen una actividad teórica que da lugar a
una cierta clasede conocimiento;quiero decir que al lado de la ciencia está
la filosofía, ambasproduciendo asercionesaunque de diferente índole. Pro-
pongo la exclusión de lo axiológico del campo de la ética, la cual queda
delimitada a lo normativo; lo estimativo es endosadoa la estética.Una teo-
ría jurídica, como una teoría moral, no es otra cosa que ética; además,la
ética no esuna "ciencia social".

El descubrimientode la estructura lógica de lo normativo es punto de
arranquede una teoría ética.Ella muestradiáfanamente la índole de lo nor-
mativo. En estecampo el papel de la investigación lógica se orienta a inter-
pretar formalmenteel discursoético; ella revela a la "obligatoriedad" como
la modalidad normativa, La presentaciónde un sistema formalizado mues-
tra la potencialidad deductiva de las proposicionesde una teoría ética, pero
no quiere señalar,como alguien en su imaginación interpreta erróneamente,
que la ética es un puro formalismo.

[1. ÉTICA Y NORMAS]

1. Los diversos usos de la palabra conocimiento

Si dijéramosque "filosofía" esun cierto tipo de conocimiento,inmediata-
mente tendríamosque entrar a esclarecerlo que la palabra "conocimiento"
quiere allí decir. En cierta forma casi toda filosofía se presenta como una
clasede conocimientoacercade algo, puede ser acercadel mundo o del len-
guajeo de la ciencia o de la moral, por ejemplo.Cuando en forma absoluta
se rechazaque éstaseaun conocimiento,entoncesqueda disuelta la filosofía

• La segunda y última parte de este trabajo apareceráen Diánoia 1980.
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como asertosacerca de algo y se presenta como una actividad no propiamente
cognoscitiva dirigida a esclarecer el pensamiento a través del lenguaje.' En
todo caso, el punto central gira en torno al término "conocimiento", en unos
casospara admitir la naturaleza gnoseológica de la filosofía y en otros para
rechazarla. Es por ello necesario desvelar los usos de la palabra "conoci-
miento".

Por "conocer" puede entenderse "lo que se hace en alguna oportunidad"
o bien "lo que se obtiene de esehacer".

La expresión "conozco que Sócrates es hombre" es semejante a "Sócrates
es hombre", pero no igual. Se asemejan en que ambas hacen perceptible la
proposición acerca de la humanidad de Sócrates. Sea "Sócrates es hombre"
la proposición A; la afirmación de A constituye un aserto que puede ser o
verdadero o falso en una interpretación variativa bivalente, Supongamos ahora
que pudiera poseer tales valores veritativos la proposición "conozco que A":
tendrían así otro elemento común "A" y "conozco que A". Pero no son igua-
les. La proposición A: "Sócrates es hombre" es, en riguroso análisis, una pro-
posición compleja de por lo menos dos proposiciones elementales: "existe algo
que es Sócrates" y "ese algo es hombre",» o, expresado simbólicamente:

1 "4.112Der Zweck der Philosophie íst die logische Klarung der Gedanken.
"Die Phílosophie ist keine Lehre, sondern eine Tátígkeit. Ein philosophisches Werk

bestehtwesentlich aus Erlauterungen.
"Das resultat der Philosophie sind nicht «philosophischeSatze»,sondern das Klarwerden

von Satzen,
"Die Philosophie soll die Gedanken,die sonst,gleichsam,trübe und verschwommensínd,

klar machen und scharf abgrenzen"(WlITGENSTElN,Ludwig: Tractatus Logico-Phiíosophicus,
Alianza Editorial, Madrid, 1973,p. 84).

En Philosophische Untersuchungen (1945-49)Wittgenstein habló igualmente del carácter
esclarecedorde la filosofía sobreel lenguaje,aun cuando pueda sostenerseque su concepción
acerca del lenguaje se haya modificado. En efecto: "Our clear and simple language-games
are not preparatory studies for a future regularization of language-as it were fírst approxí-
mations, ignoríng friction and air-resistance.The language-gamesare rather set up as
objects oi comparison which are meant to throw light 00 the facts of our languageby way
not only of similarities, but also of díssimilaritíes" (WITTGENSTEIN,Ludwig: fhilosophical
Investigations. 3" ed. Trad. G. E. M. Anscombe. Macmíllan Pub. Co., New York, 1968.
Parag. 130, p. 50). "Philosophy is a battle against the bewitchment of our intellígence
by meansof language" (1bid., parag. 109,p. 47).

2 Este análisis está ampliamente planteado por Bertrand Rnssell en "La filosofía del
atomismo lógico" (1918)cuando se refiere a las descripciones dejinidas: " ... cualquier enun-
ciado en el que correspondaa una descripción dicho género de intervención implicará que
el objeto descrito existe. Si digo 'El actual rey de Francia es calvo', ello implica que el
actual rey de Francia existe. Si digo 'El actual rey de Francia poseeuna espléndida cabelle-
ra', ello implica asimismo que el actual rey de Francia existe. Por lo tanto, a menos que
lleguen ustedesa dar con la manera como haya de negarseuna proposición que contenga
una descripción, acabarán por concluir que no es cierto ni que el actual rey de Francia
sea calvo ni que no lo sea, ya que, puestos a enumerar el conjunto de las cosasque son
calvas y el conjunto de las cosasque no lo son, en ninguno de los dos conjuntos hallarían
al actual rey de Francia. La única salida que, a mi juicio, podría estipularseen dicho caso,
así planteado,consistiría en suponer que nuestro rey llevase una peluca. Para evitar la hipó-
tesis de que el actual rey de Francia lleva peluca, no les quedará a ustedesotra solución
que reparar en que la negaciónde la proposición 'El actual rey de Francia es calvo' no es
'El actual rey de Francia no es calvo", si lo que con ello quieren decir es que 'Hay una
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(ax) (Fx . Gx)

(donde (ax) es el cuantificador existencial, x es la variable individual. F y G
son variables predicativas o funcionales y . es la operación lógica de con-
junción).

En cambio la proposición "conozco que Sócrates es hombre" constituye
un enunciado más complejo. Ella contiene las proposiciones "existe algo que
conoce" y "ese algo conoce que A", expresiones lingüísticas éstas que se en-
cuentran evidentemente en diferentes niveles. Pero es indudable que hay allí
tal complejidad proposicional, pues la verdad o falsedad de "conozco que AH
no depende de "A", sino de la existencia de ese sujeto conocedor y de la
situación de que esesujeto efectivamente conozca que A. independientemente
de que A sea falsa o verdadera. Así se concluiría que puede haber un cono-
cimiento sobre algo que no es verdadero. Supongamos que efectivamente Só-
cratesno eshumano: puede decirse que la expresión "conozco que A" sí puede
ser verdadera, porque ella no afirma la verdad de A, sino de un conocimiento
que x tiene sobre el enunciado A. Si dependiera de la verdad de A la vera-
cidad de "conozco.que A" esta última se colocaría en el mismo nivel lógico.
que la proposición sobre la humanidad de Sócrates y la palabra "conozco"
sería superflua. Esto sirve, simplemente, para mostrar que desde esa perspec-
tiva una proposición de la forma A es semejante,pero diferente. de una que
afirme el conocimiento de A. Muestra que hay un análisis que permite descu-
brir esta diferencia y que arroja una explicación para sostener que un cono-
cimiento incorrecto, equivocado o infundado es, pese a ello, un verdadero
conocimiento. Explica también que la expresión "conocimiento falso" es, en
principio, ambigua, pues por tal podría entenderse un conocimiento sobre A
suponiéndola verdadera siendo en realidad falsa; o. por otro lado, podría
significar que la afirmación que un sujeto hace de que conoce A, no obstante
ser A verdadera, es falsa.

Todo estomuestra el confuso papel que juegan la palabra "conocimiento"
y su uso dentro del lenguaje de los filósofos. Cuando decía que la palabra
conocimiento podía ser usada en dos sentidos (como una acción humana o
como el resultado de ese hacer) penetrábamos en un foso de incertidumbre.
En qué consiste esa acción humana y cuál es la naturaleza de su resultado no
lo podemos examinar ahora. El problema planteado supone alguna respuesta
a esa cuestión, pero no depende de ella. El resultado del hacer cognoscitivo
humano puede aparecer sensiblemente bajo la forma de una proposición.
Llamaré a esta proposición "A", pero no replantearé el problema acerca de
la posibilidad de conocer "A", pues desembocaría en el absurdo. Asumiré
que "A" constituye una clase de expresión de aquel resultado de la acción

personacomo el rey de Francia y dicha personano es calva'. La razón de esto último hay
que buscarlaen que, cuandoustedesenuncian que el actual rey de Francia es calvo, lo que
afirman es: 'Hay un e tal que e es ahora rey de Francia y e es calvo'; su negaciónno se
reduce,por lo tanto, a afirmar: 'Hay un e tal que e es ahora rey de Francia y e no es calvo'.
Se trata de algo más complicado" (RUSSELL, Bertrand, "La filosofía del atomismo lógico",
Lógica y conocimiento. Trad. J. Muguerza.Taurus, Madrid. 1966,pp. 352·353).
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humanaindicada.Con estoadviertoque es posible describir de algunaotra
manerael resultadodel hacercognoscitivo(un gesto,una simbolizaciónabs-
tracta no identificable con una proposición, un recuerdo guardado en el
interior de la conciencia,etcétera).Aquí me refiero específicamenteal que
adopta la forma de una proposición.Pero no regresemos a la necesidadde
una proposición"conozcoqueA", puesella conduceal infinito, y esabsurda,
no por la regresióninfinita, sino por la paradojaque conlleva.

Pero, sin embargo,subsistela aporía,porque no es lo mismo "A" que la
actividadpor la cual construimos"A". Mostraréla diferenciaasí:

(a) El sujetox en el tiempo t realiza la actividada en relación con (el fe-
nómeno)A.

(b) El sujetox, en el tiempo t1, describeque "A". (Las comillas indican
quese tratade un enunciadolingüístíco.)

En cierta formaA no dependede a. Pudiera alguien decir que sí depen-
de A de a porque las condicionesde realizacióndeA pueden ser creadaso
alteradaspor x y por a. Estaobjeciónsedesvanecesi se aclaraque cuandose
habla de A sehacereferencia,precisamente,al fenómenocon el que se rela-
ciona la actividadu de x; A es lo que mediantea sepone en relación con x
en t.PeroA no dependede a en el sentidode que a sedirija a hacerA. En
estoradica la diferenciacon la actividadpuramentepráctica,comoesel caso
de lo que ocurrecuandox pedaleay produceun movimiento.En (a) el sujeto
realizaunaactividadcognoscitiva,perosetrataallí deunaactividadteeórica.Si
dijera "x realizael movimientode pedalear"esindudable que sehabla acerca
de una actividadde x, pero ahorade índole práctica.Aquí se señalauna dis-
tinción entreunaactividadteóricay unapráctica.No sostengoni tratodeargu-
mentarque tal diferenciaciónseaexhaustiva.En (a) x no realizauna actividad
propiamentepráctica,puessu hacerno se agotaen sí mismo ni tiene como
objetivo la transformaciónde algo inmediatamente;la acción de x no tiene
otro propósito(inmediato)que teneraccesoa A.

Todo estoquiere decir que, respectode la acepción (a), la actividad de
conocimientoes diferenciable,en 10 esencial,de la actividad práctica.Y por
lo que tocaa (b), el decirHA" por x en t-: tendráel valor que la expresiónHA"
poseao se le asigneen el uso lingüístico por parte de x. Es aquí más clara-
menteseparableel conocimientoy la actividadpráctica.

El problema consisteen que al lado de la actividad práctica se coloca
otro tipo de actividad, la intelectiva.Es decir, se define la aserciónHA" so-
bre A comoactividad intelectiva del sujeto x. Antes decía "actividad prác-
tica" y con ello era clara,aparentemente,la significación técnica de la expre-
sión.Pero ha surgidoahorala expresión"actividad intelectiva",la cual no es
en modo alguno técnica.Quizá la actividad práctica si pueda ser en cierta
forma intelectiva, en cuyo casocabría preguntarsesi lo que de intelectivo
tiene tal actividad podría ser,en rigor, comprendidodentro de lo práctico;
estoreconduceel problema.

No es técnicala actividad intelectiva.De ser éstala productorade A, en
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la que se funda la aserción"A", no lo sería en el mismo sentidoen que la
actividad del sujetoal pedalearproduceel pedaleo.En qué sentido podría
serA el resultadode la actividade de x, y en qué sediferenciaríaestainter-
pretaciónde la actividad cognoscitivay la descriptaen (a) no altera las con-
clusionesfundamentalesa que he llegado,por lo que estacuestiónes írrele-
vante aquí. Serárelevante,en cambio,cuando se trate de hacer un análisis
de A y de "A"; respectode estolasmásvariadasmetafísicashan señaladosu
solución.Sobrela naturalezade estas"soluciones"no meditaré.Sólo diré que
ellas entrañanuna definición del ser. Un escépticorespectode esto último
tiene,necesariamente,que volver el problemaal otro costado:no preguntarse
por lo que significa "A" respectode A, sino por lo que quiere decirsecon la
palabra "conocer".La búsquedade esesignificado en un objeto acercadel
quesehabla suponeuna aserciónsobreel serde A, en la que quedaenvuelta
una aserciónacercadel ser en general.Por ello confluyenen estetema los
problemascentralesde casi todaslas filosofías,es decir, los problemasplan-
teadosen los diversosintentosde definir al ser y establecerSu relación con
el conocer.

2. La filosofía como una clase de conocimiento

Decir de la filosofía que es un cierto tipo de conocimientopuede,según
el anterior análisis,expresarque:

(al) el sujetox en el tiempo t realiza la actividad (1 ~nrelación con <p.
(bl) el sujetox en el tiempo tI dice que "<p".

En (al) sepresuponeque hay algún <p que podemosllamar "objetopropio
de la actividad (1". Y en (bl) que "rp" dice que <p. Esto quiere decir que si la
filosofía esun conocimiento,lo serásobre <p, así como la ciencia física es un
conocimiento"A" sobreA. Conformea estainterpretaciónhay un mundo (al
menosen el sentidognoseológico)de <p como lo hay de A. Si así fuera,en-
toncesdeterminadoesemundo <p hagamosde la filosofía una ciencia o parte
de la ciencia.Sí interesaríalo que son A y <p Y lo que de esosseresreflejan
Iíngüísticamente: "A" y "qi", Pero ya no se trataríade definir el ser (engene-
ral), en un sentidoontológico.Se trataríade definir a un ser particular, vale
decir,de describir esteo aquel ser.Debía haber en el mundo algún <p que el
"conocimiento"filosófico atrape (teóricamente)en "rp" y lo signifique.Pero
en esecasola naturalezadel conocimientode <p no difiere del de A, esdecir,
"ip" y "A" serían apenastan distintoscomo "A" y "At.

No se trata de una oposicióna priori a un conocimiento"<p" de <p. Sólo
esperoque alguienmuestrea <p. Ocurriría que si alguienmostraraa rp ya no
interesaría"qi" masque comociencia,comosi se tratarade "A".

Pero los filósofos se complicanmás aún cuando definen a <p como "el
conocimiento"o como "los primeros principios", etc. En estoscasossería
la filosofía un conocimiento, sobreel conocimiento. Pregunto:¿comprendeel
conocimiento al conocimiento, o no?Si lo comprende¿enqué sediferencian?



182 JESÚS ESPARZA

¿Será acaso el primero de carácter científico y el segundo metacíentífico? Si
ello fuera así ¿el conocimiento, del conocimiento tiene un carácter fundacio-
nal o descriptivo? Si tiene un carácter fundacional ¿es éste un carácter fun-
dacional científico o precientífico? O si tiene un carácter descriptivo ¿podría-
mos afirmar su verdad o falsedad?El problema radica en que todas estaspre-
guntas o nos reconducen a lo anterior o nos elevan a un nivel metacíentífico.
Entonces qJ sería el conjunto de los posibles "A" y "q/' un cierto decir sobre
los posibles "A".

Ello entraña dos cuestiones:

Primera, aclara el término "meta-ciencia". Podría creerse erróneamente
que hay un objeto en el mundo que corresponde al nombre "meta-
ciencia". No hay, en este sentido, un tal qJ. rp es la ciencia (o las cien-
cias). Debemos entender que la palabra ciencia es utilizada aquí en el
amplio sentido de conocimiento según la acepción (b);
Segunda, aclara el sentido de "realizar la actividad a en relación con rp",
Es a una actividad sobre qJ dirigida a decir o a obtener "qJ". Es así la
filosofía una actividad, pero no simplemente una actividad en relación
con qJ para obtener "e": es ella, también, "<1'''.

Pero, ¿es "rp" un conocimiento? De serlo no lo sería en el mismo sentido
que "A". Lo sería a otro nivel. ¿Quizás un meta-conocimiento? Esto no quiere
decir "un conocimiento sobre el conocimiento". Quiere tan sólo decir "sobre
el conocimiento". Es decir, que "rp" dice algo sobre el conocimiento, pero
no es ella misma un conocimiento, al menos en el sentido en que lo es "A".
Si "q." fuera un conocimiento de la misma clase que "A", tendría que existir
algún qJ de manera análoga a como hay una A. Y no hay tal, pues ese rp no
es otra cosa que todas las posibles "A". Esto es lo que quiere decir "no hay
proposiciones filosóficas", "no es la filosofía una ciencia". Pero, sin embargo,
sí hay ciertas "proposiciones" filosóficas y sí, en cierta manera, hay en la
filosofía alguna forma de conocimiento. Es por esto que mostrar que no hay
proposiciones filosóficas ni ciencia filosófica, no entraña la disolución de la
filosofía, ni siquiera su reducción a una cierta actividad esclarecedora exclu-
sivamente, pues aun en esa actividad hay enunciados "rp" sobre los posi-
bles "A".

¿Qué tipo de conocimiento es, según ello, el conocimiento filosófico? Esto
no lo podemos responder. Debe permanecer siempre ignoto. Si .respondemos
al misterio ya no habría diferencia, no sería más que como "A". Y, aún
así, de todas maneras quedaría planteada la posibilidad de un hablar acerca
de "rp",

3. Enunciados que se refieren a otros enunciados

Si es posible hablar de enunciados "rp" sobre "A", es, entonces, también
posible hablar de enunciados "qJt sobre "A;", Se define un campo especifico
de A, que señalaré como Al, y lo que de ello se sabe se dice "At. Realicemos
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otro tipo de actividad cognoscitiva,ahora sobre"Al" y obtendremos"<Pt. El
problemaestáen sabersi todo enunciadosobre"A" es esasuertede actividad
cognoscitivaque llamamosfilosofía.La lingüística,por ejemplo,produceenun-
ciados¡ sobreenunciados, pero en esadisciplina los enunciados son para los
enunciados] lo que A espara "A". No ocurre10 mismo en la filosofía. ¿Cuál
misteriovela la diferencia entreA y <p, y entre "A" y "rp", y entre <p y "<p"?
He dicho que ello es irresoluble.No conozcolo que <p quiere decir, ni cuál
essu estructuraformal (esocorrespondea la lógica o a la gramáticao a la
lingüística); la discusión filosófica no es una discusión sobre la sintaxis o
la semánticade "A".

4. La ética como teoría ace1·cade la normatividad de las acciones humanas

Pero también hay las incógnitasdel mundo, de la vida. También la ex-
presiónde lo inefable. Así mismo la proposición de proyectosy programas
sobreel universo.La búsquedade la gnosis del mundo es también la bús-
quedadel mundo interior del hombre.Es el salto al abismo de la autocom-
prensión,del "conócetea ti mismo". Se intentó conseguiren un rincón de
lo humanola esenciadel amor,de la justicia y de otros valores.Entoncesse
creyóen una filosofía destinadaa comprenderel mundo y la vida, a describir
y proyectarel mundo interior humano;se tratabade una ética sobreel mun-
do y, por ende,sobreel hombre.Se creyóen una ética conceptualizadorade
los valores.La psicología,la antropología,la física, la historia, la sociología,
seasomanal interior del mundo.Hay en él algo que podemosllamar el arte,
quemuestrasituacionesinefables.La música, la pintura, la poesía, trascien-
den los limites de sus expresiones.No llamamosa éstasética.No es la ética
el arte. Si bien la ética se refiere a la acción humana, no por ello todo lo
aprehendela ética. La sociologíamira la acción humana y la musicología
mira, también, la acción humana. Pero no todo lo que se refiere a ella es
ética.

La ética es la actividad cognoscitivateóricaacercade los sistemasde nor-
masque regulan el comportamientohumano.Como teoría acercade las nor-
mas,así comode su organizaciónsistemática,construyedefiniciones y modelos
quesepresentancomouna clasede interpretacióndel universonormativoque
comprenden.Una teoría ética no es,pues,la construcciónde una moral o de
un derecho.Una teoría ética no es, tampoco,una ideología o una doctrina
política. Es una teoría acercade una moral o de un derecho,por ejemplo.
Perocomotal teoría no intenta validar las normasque constituyenesossiste-
masnormativos.Su función, como actividad cognoscitivateórica, es inicial-
mentela construcciónde los modelosteóricosadecuadospara atrapar, bajo
ciertainterpretacióndel objetode análisis,las manifestacionesdiversasde las
regulacionesnormativas de la conductahumana. Puede seguirseafirmando
quesu función no esprescriptiva,sino descriptiva.No esprescriptivaporque
no establecelas normasni señalacuálesde las normasson las másadecuadas
(puesestoentrañada una directriz a la conductabajo el supuestode que el
hombredebe hacer lo más correcto).Es descriptiva,pero no en el sentido
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del descriptivismo ético, pues una teoría ética se refiere a normas y éstas per-
tenecen al ámbito de lo debido, no de lo que es. Es en cuanto norma y es en
'cuanto expresión perceptible, pero no tiene la norma un referente distinto
de ella misma.

Aparece la vieja aporía del no ser. La distinción entre el ser y el deber ser
supone un análisis previo de lo que con la palabra "ser" se quiere decir.
Cuando hablo del "círculo cuadrado" y digo que no es, la negación la asevero
de una presunta significación de esa frase, no de la frase misma.' Pero con
los enunciados normativos ocurre algo diferente: puedo afirmar que tales son
enunciados normativos y así describir el ser de lo debido. Digo que es debido
tal cosa y en cuanto ser debido pertenece a cierto ámbito de ser. Es preciso
desvelar cuál es la realidad de lo normativo. No es, obviamente, una realidad
como esta mesa o esta silla. Pero tampoco se trata de un ser como Centauro
o Pegaso.

Inmediatamente podemos afirmar el ser de lo perceptible. No se dice que
el ser es 10 percíbído.s ni que lo percibido es el ser. Se afirma 10 percepti-
ble en cuanto tal, sin entrar en este momento en otras disquisiciones gnoseo-
lógicas," Presumo que los sentidos cumplen una función perceptiva y que lo
que se comprenda o pueda comprenderse mediante tal función aparece como
una cierta realidad. Es así como no percibimos los pensamientos de los demás,
a menos que ellos sean expresados. Esos sonidos, esos gestos, esos grafos, son
una realidad, pero, a la vez,pueden señalar una realidad. La descripción de
la realidad normativa corresponde a la ética. La cuestión primera está en
indagar cuál es la realidad normativa, si son los grafos, los sonidos o los gestos,
que llamamos normas o si existe algo que sea el significado de los enunciados
normativos.

3 Este vIeJo problema filosófico planteado por Platón en el Teeteto es actualmente
retomado por Quine en su artículo "On What There Is" (1953)(Vd. QUlNE,Willard van
Orman: "Acerca de lo que hay" en Desde un punto de vista lógico. Trad. M. Sacristán.
Ediciones Ariel, Barcelona, 1962).Decía Quine: "Ser asumido como entidad significa pura
y simplementeser asumido comovalor de una variable" (Ibid., p. 39).Y señalaba que: "Al
entablar una discusión acerca de lo que hay se tienen siempre razones para operar en un
plano semántico.Una razón es el deseode escapara la aporía indicada al principio de este
ensayo [el no ser tiene que ser de alguna manera, pues, de otro modo, ¿qué es lo que
no es?]:la aporía que consisteen que no puedo admitir que hay cosasafirmadas por McX
y no por mí. Mientras yo me atenga a mi ontología, opuesta a la de McX, no puedo
permitir que mis variables ligadas se refieran a entidades que pertenecen a la ontología
de McX y no a la mía. Puedo emperodescribir consistentementenuestra discrepancia carac-
terizando las afirmaciones de McX. Siempre que mi ontología admita formas lingüísticas o,
por lo menos, notaciones y nsos concretos, puedo hablar de los enunciados de McX"
(Ibid., p. 43).

4. Vd. BERKELEY,George, Principios del conocimiento humano. Trad. Pablo Masa. Aguí-
lar, Buenos Aires, 1974.pp. 59-60.

5 Para un análisis detallado de estacuestiónpuede revisarsela obra de D. M. Armstrong
titulada Perception and the Physical World (en español: La percepción y el mundo fisico.
Trad. P. Garda Ferrero, Editorial Tecnos, Madrid, 1966).
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5. La teoria jurídica como teorla ética

Una teoría jurídica es una teoría ética. También lo es una teoría moral.
Moral y Derechoson los órdenesnormativos por excelenciade la conducta
humana.Pero no son el mismo orden normativo aun cuando coincidan sus
regulacionesen todassuspartes.Ahora bien, tanto el derechocomo la moral
puedenser objeto de un análisis no ético. Un estudio científico del derecho
comohechoo fenómenosocial constituyeuna teoría social."Pero una teoría
de estaÍndole no da cuenta de 10 normativo en cuanto tal, sino de la inci-
denciade ésteeh el comportamientosocial humano, o de la incidencia de
estoúltimo en la formulación de las reglasde conducta.La descripciónde un
estadode cosas social referido al comportamientodebido no descubre10 nor-
mativo.Descubre,sí, el fenómenoque envuelve lo normativo. No es,pues, la
ética una teoría social. Es cierto que el comportamientohumano normado
essocial,al menos en el derecho,pues tiene que ver con la alteridad. Pero
ello no hacede la ética una teoría social, porque en esecasotambién lo sería
la biología, por ejemplo, y es claro que ésta no es una teoría social, aun
cuandosereconozcanlas facetassocialesde los objetos.Si se arguyeel postu-
lado de la unidad de la ciencia para rebatir esteargumentose podría desem-
bocaren un pronunciamiento ontológico holista,"

Una teoría social se refiere a una realidad social en cuanto tal y ésta es
de otra naturalezaque la normativa. Lo que mediante el enunciado norma-
tivo se significa no es algo completamentediferente de él mismo, mientras
que una proposición de la ciencia social no se dirige a mencionarsea sí mis-
ma,sino algo distinto de ella completamente.

6. Las normas y los juicios de valoración. La especificidad de lo normativo

Al afirmar que el enunciado normativo no significa de la misma manera
que la proposición indicativa, por ejemplo,'se exalta la importancia del aná-

6 Constituye un lugar común entre la mayor parte de los juristas el punto de vista según
el cual la "ciencia jurídica" es una ciencia social, hasta el punto que algunos han recla-
mado la necesidad de sociologizar dicha disciplina con el propósito de ponerla al día en
los avancesde las técnicas e instrumentos para el conocimiento de los fenómenos sociales.
La reducción de la teoría jurídica a una disciplina cíentííico-social fue planteada radical-
mentepor el jisicalismo propuesto por el vienés Otto Neurath, quien afirmaba que la reduc-
ción empirica de la jurisprudencia extendería ésta hada varias disciplinas y apenas que-
daría algo así como una "jurisprudencia empírica" como un capítulo de la sociología (Vd.
NEURATH, Otto. Fundamentos de las ciencias sociales. Trad. S. Santiago. T.E.J.B., Madrid,
1973.pp. 310-313).En torno a esto ha afirmado R. Lautmann lo siguiente: "La ciencia
social no puede ser equiparada a la sociología; es mucho más amplia ... y en la medida en
que ciencias sociales son aquellas disciplinas que estudian fenómenos sociales, la jurispru-
dencia es, desde sus comienzos,una ciencia social" (LAUTMANN, Rüdiger. Sociología y Juris-
prudencia. Trad. Ernesto Garzón Valdés. Sur, Buenos Aires, 1974.pp. 14).

7 "El vocablo 'holismo' (de Ü),OC; = 'todo', 'entero', 'completo') ha sido empleado para
designarun modo de considerar ciertas realidades _y a veces todas las realidades en cuanto
tales- primariamente como totalidades o 'todos' y secundariamente como compuestasde
ciertos elementoso miembros" (FERRATER MORA, José. Diccionario de Filosofía. T. 1, p. 865).
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lisis lingüístico para la ética. El estudio del lenguaje normativo constituye
la basedel objeto del conocimientoético. Así lo destacóHare en relación
con el estudiode la moral,diciendo que la ética esel estudiológico del len-
guajeprescríptívo.s Trataré de no utilizar la expresiónlenguajeprescriptivo
puesella ha originado cierta confusióny llevado a producir distincionessu-
tiles entre"norma", "mandato","prescripción",etc.

Algunos consideranque a la ética le correspondeun análisis que no se
agotaen el lenguajenormativo.Von Wright, por ejemplo,señalaque alIado
del lenguajenormativo existeel lenguajede lo estimativo,amboscompren-
didos dentrode la ética,y que no esposible subsumirel lenguajede lo esti-
mativo en el normativocomotrató de hacerloHare al sostenerque un enun-
ciado de valor no es otra cosaque un mandatoen una formagramaticaldes-
oríentadora.v Ello suponeuna distinción entre norma y juicio de valor. Si
nos mantenemosadheridosal conceptode ética presentadolíneas atrás es
necesarioratificar su carácterespecíficamentenormativo y, por ende,excluir
del tratamientoético los juicios de valor. Si una norma no es una valora-
ción, el campo de los juicios de valor debe correspondera otra actividad
teórica:la estética. Ella trata sobrevaloracionesacercade lo bello, lo justo,
lo bueno,etc. Mediante estedeslinde en el campo de la ética se disuelve,
parejamente,la distinción entre los llamadoslenguajeético normativoy len-
guajeético estimativo.Normar no es ualorar, aun cuando en la norma se
presupongay se tienda a objetivizarun valor. Valorar no esmoralizar, aun
cuandoel mandatomoral se asientesobreun valor.w
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8 lIARE, R. M. The Language of Motals. Oxford Un. Press, New York, 1964,pp. 1-3.
9 WRlGHT, G. Henrik Van. Norma y acción. Una investigación lógica. Trad. P. García

Ferrero. Editorial Tecnos, Madrid, 1970,pp. 114-115.
10 Esta controversia,aparentementeinocua, mereceatención. Aquí convergenvarias cues-

tiones. En primer lugar se supone que debe distinguirse entre norma y juicio de valor, o
lo que es lo mismo, se rechaza que la norma sea un juicio de valor. Asumamos que tal
distinción es procedente.Luego se afirma que el juicio de valor (al menos el moral) es
materia de la ética y que no es aceptable la afirmación de que el juicio estimativo es una
forma anómala de producir una norma. Dejemosde lado en este instante la posibilidad de
que en algún uso lingüístico específicose trate de producir una norma mediante una forma
gramatical inapropiada, como por ejemplo bajo la forma de una valoración. Aceptemos
así, provisionalmente,que no es posible agrupar las valoraciones en la clase de los enun-
ciados normativos. Despojamosasí de todo otro ingrediente el aserto de que la ética com-
prende lo relativo a los juicios de valor. Esto último ha sido presentadocomo una cuestión
obvia. Sin embargo,a la luz del conceptode ética aquí asumido tal afirmación es inacep-
table. He querido delimitar el objeto de la ética a lo normativo; y si, como se ha señalado,
una norma no es una valoración, el campode los juicios de valor debe correspondera otra
disciplina teórica, a la estética.Normar no es valorar. Valorar no es moralizar. La con-
fusión ha surgido de la creencia en una derivación (implícita) de lo debido a partir de lo
bueno.David Ross (Fundamentosde Ética, trad. D. Rivera y A. Pirk. Eudeba, Buenos Aires,
1972,pp. 37 Y ss),por ejemplo, acepta implícitamente que "correcto" entraña "obligatorio".
Pregunto: ¿es "correcto" lo mismo que "obligatorio" o, acaso,10 obligatorio se deriva (de- .
duce) de 10 correcto? Decir que correcto y obligatorio es lo mismo, realmente es querer
expresarque algo correctoes algo obligatorio. Es como atribuir dos cualidadesa una misma
cosa (yen cierta forma tendría que aceptarseque la determinación de la obligatoriedad
constituyeun juicio de valor). Pero, igualmente,podría interpretarseque de lo correctose
infiere lo obligatorio: si algo (idealmente)es correcto,entoncesello es obligatorio. Si afir-
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La voluntad normativa se dirige a un fin, tiende a producir un efecto
práctico,pero es,esencialmente,performativa. La voluntad normativa crea la
norma. Pero el enunciado normador no es, por así decirlo, el significante
del sentido de una voluntad ni de la voluntad misma. La norma no es sim-
plementeel enunciado lingüístico de una voluntad.

¿Consisteuna norma en ser, simplemente,un "enunciado"? Si la norma
esalgo másque el enunciado lingüístico (lato sensu), entonces,¿quéhay de-
trásde eseenunciado?

Cuando aseveramosde Sócratesque es mortal, afirmamos implícitamente
la existenciade un x del que sepuedepredicar el ser Sócratesy el sermortal:
(ilx) (Fx • Gx). Allí afirmamos dos propiedadesde cierto ente, propiedades
éstasque eventualmentepodemoscorroborar.Pero cuandose dice de Sócrates
que debe ser bueno es cierto que afirmamosla existenciade un x del cual
predicamosque esSócrates,y estopuedeser perfectamentecorroborado,pero
no podemosalegar lo mismo respectodel ser bueno, porque si averiguamos
que esex sí es,en efecto,bueno o que no lo es, no hemosaprehendidoun
"estadode cosas"que pudiera correspondercon lo enunciado. Hay por lo
pronto un ámbito proposicional veritativo en un enunciado de una norma,
pero tambiénapareceel campode lo no proposicionalveritativo.

Observemosque no es lo mismo decir:

(i) Sócrates debe ser bueno,

que decir:

(ii) El círculo cuadrado debe ser bueno,

pueshay una posibilidad lógica de un Sócrates,pero hay una imposibilidad
lógica de un círculo cuadrado.Pudiera decirseque en (i) se llena un requi-
sito: la existenciade un sujeto a quien se refiera lo debido. Se trata acá de
un sujeto aparente (en el sentido de la lógica kantiana).» En (ii) no puede
existir esesujeto; hay una imposibilidad lógica de un enunciado normador
de esta índole. Pudiera creerseen alguna otra suerte de obstáculo para la
existenciade un sujeto a quien referir lo debido en el siguiente enunciado:

mo: "una figura que tiene tres ángulos en una figura llamada triángulo", ~estoyexpresando
10mismo que si dijera "si una figura tiene tres ángulos entonces es una figura llamada
triángulo"? Estamos ante un problema que no intentaré abordar. El primer enunciado
aparececomo una definición, el segundocomo una implicación. Pero observemosque, inad-
vertidamente,se introduce el término obligatorio con una carga desconocidaen el término
correcto,pues decir de algo que es bueno o justo no es otra cosa, en definitiva, que refe-
rirse (subjetivamente)a lo objetivo, mientras que establecer10 obligatorio poseeuna dimen-
sión realizativa extraña al enjuiciamiento axiológico. Tiene una connotación ideológica la
asimilación de las normas en los juicios de valor: se transmuta un juicio de valor en un
postulado de conducta y se trata de justificar (lógicamente)ese postulado de conducta me-
diante tal juicio. Debemos, sin embargo,observar que en algunas oportunidades es posible
mediante"un acto de habla indirecto" (Searle)producir una norma bajo la aparente forma
gramatical de un juicio de valor.

11 Vd. KANT, Critica de la Razón Pura: B·94, A-69.
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(iii) Los animales deben servir al hombre,

sin embargo, ello no es así. Para que (iii) constituya una norma debe enten-
dérsele en este otro sentido:

(iv) Los hombres deben hacer que los animales les sirvan,

pues, ciertamente, afirmar que "para todo x que sea animal, x debe servir
al hombre", no tiene el mismo sentido que decir que "para todo x que sea
hombre, x debe hacer que los animales le sirvan". Una norma de esta clase
no señala 10 debido para el animal, sino para el hombre respecto del animal.

Surge así otra especial característica para el ente sujeto real del enunciado
normativo: el ser hombre. Según esta interpretación los enunciados norma-
tivos constan de un sujeto precalificado. En cuanto que objeto de estudio ético
10 normativo se nos presenta como referido al comportamiento humano (otra
cosa se diría desde la perspectiva de una concepción animista de la naturaleza).

Cuando decimos:

(v) El deudor debe pagar la deuda,

nos referimos a la existencia de un x que es deudor y a que ese x debe pagar
la deuda. Éste es, aparentemente, el enunciado de una norma, tal como 10
son (i) y (iv). Sin embargo, hasta ahora he omitido en esta descripción otro
elemento que no aparece en el enunciado, o, al menos, no aparece expresa-
mente. Se trata de aquel que produce dicho enunciado. Lo llamaré "sujeto
q~e pone la norma" o "sujeto que exige la conducta". De manera que lo
expresado en (v) podría enunciarse así:

(vi) y quiere que el deudor pague la deuda,

con lo que aparece un nuevo ente que antes no aparecía del análisis lógico
de la norma. Pero sin embargo, no parece ser ésta una norma. Más parece la
descripción de un hecho: el querer de y. Esto señala que una norma no se
consuma con un enunciado de la forma (v), por ejemplo. Pero también indica
que la norma no es un enunciado de la forma (vi), pues éste tan sólo hace
una descripción del querer de y. Es como si describiera que la exigencia o
el querer de y es el pago de la deuda por el deudor. Acá se señala, simple-
mente, cuál es la exigencia de y. Se advierte, como lo señaló Kelsen, que lo
que de ser hay en la norma es el querer por parte de alguien de una con-
ducta que llamamos debída.> Pero el carácter normativo, propiamente, no se

12 "Et l'on peut dire que des actes portent en intention sur la conduite d'autrui quand
ils ont pour signification, soit d'ordonner (ou commander) cette conduite, soit également
de la permettre,et en particulier de l'habiliter, c'est-á-dírede conférer a l'autre un certain
pouvoir, en particulier le pouvoir de poser Iuí-méme des normes.

"Entendus en ce sens,ce sont des acresde volonté, Loursqu'un homme exprime par un
acte quelconque la volonté qu'un autre homme se conduise d'une certaine facón, lorsqu'il
commandeou permet cette conduite ou l'habilite, on ne peut pas analyser la signification
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evidenciade estequerer, sino de la peculiaridad de lo que le sigue,es decir,
de la obligación de que alguien actúede tal o cual forma, y a ello llamamos
deber, graciasa la voluntad del sujetoy. Lo que aparecíacomo evidenciade
escisiónentre ser (querer)y deberser (conductaexigida) se torna ahora con-
fusoy másbien pareceel punto de integraciónde la radical oposición lógica
entrees y debe.

Cuando se afirma:

(vii) La exigencia de y es el pago de la deuda por el deudor

y

(viii) y exige que sea el pago de la deuda por el deudor,

seadvierteclaramenteque la nociónde deber tieneque ser interpretadacomo
una exigencia de quien pone la norma. No se trata de una exigencia del
derechohabiente,como sería la del acreedorde que se le pague su deuda.
Se trata de la exigenciade aquel sujetoque permaneceoculto en la simple
enunciaciónnormadora,

Es así como de la norma puede afirmarseque ella no es una cierta clase
deenunciado.Como escribía Quine:

La traducibilidad de una cuestión a términos semánticosno es una
indicación de que la cuestiónseaIíngüístíca.w

7. Carácter deontologico de lo normativo

De manera que cuando hablamosde una norma nos referimos a deter-
minadasaccioneshumanas.Sin embargo,las accioneshumanasrelevantespara

de son acte en énoncant que l'autre se conduira de telle fao;on;ce qu'il faut énoncer, c'est
que I'autre doit se conduire de cette facon, Celuí qui ordonne, permet ou habilite, veut;
celuí a qui le commandements'adresseou eelui a qui est donnée la permission ou l'habí-
litation doivent (sollen).

"U faut souligner immédiatemcnt qu'en écrivant ces derníeres propositions, on donne au
verbe cdevoir (sollen)>> une signification plus large que sa significatíon habítuelle, Dans
le langageusuel, c'est seulement au commandementque ron fait correspondre un «devoir
(SQllen)r.; a la permission, ron bit correspondreun «avoir le droit de (Dürfen)~; a I'habíli-
tation enfin, un «pouvoir (Konnen)>>. Au contraíre, tel qu'on víent de I'employer, ce terme
«devoir(sollen)r. désígne la signiñcatíon normative de tout acte qui se rapporte en intention
a la conduite d'autrui. «Devoir (sollen)>> comprend done aussi «avoir le droit (dürfen)>> et
«avoir le pouvoir (konnen)>>. Car, aussi bien que eommander, une norme peut permettre
et, en partículier, donner pouvoir. Si eelui auquel une certaine conduite est prescrite, ou
celuí auquel une certaíne conduite est permíse, ou celui quí est habilité veut demander quel
est le fondement de la situation qui en résulte pour luí -eelle de sujet d'un devoir, d'une
permissionou d'un pouvoir- (il ne s'agit pas de déterminer la cause de l'acte portant
prescription,permission ou habilitation!), la seule question qu'il puísse poser est celle-ci:
pourquoi dois-je me conduire de telle fa,>on?Une «norme» est la signification d'un acte
par Iequel une conduite est ou prescrite, ou permise et en partículier habílítée." (KELsEN,
Hans: Théorle Pure du Droit. Trad. Charles Eisenmann. Dalloz, Paris, 1962, pp. 6-7.)

13 QUIN E, W. O.: "Acerca de... ", ob. cit., p. 44.
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la ética no lo son en virtud del fin a que se dirigen o que'persiguen,sino
que lo son en sí mismas, no por su "esencia",sino por las característicasmis-
mas que rodean esehacer humano.Es cierto que la distinción entre hacer
obligatorio y hacer no obligatorio no la contieneen sí mismoel hacer.Viene
dadapor un criterio externoal hacer,pero no llega a referirsea aquello que
dicho hacerpersigue.El criterio es externo,pero predefinido. El criterio de
la positividad esexternoal hacermismo y esotro que el de la finalidad, pero
no esun criterio lógico, sino empírico.

No es así teleologica la eticidad normativa,sino más bien deontolágica
en el sentidoantesesbozado.
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